La sentencia anticipada permite el cumplimiento de los principios de celeridad y economía que se encuentran consagrados en nuestro ordenamiento jurídico. Es claro para mi, que se trata de una regulación que nos permite descongestionar los Despachos judiciales de la Jurisdicción contencioso administrativo, sobre todo en temas de línea en los cuales el Consejo de Estado ya ha unificado la jurisprudencia. Es claro que ha de tenerse en consideración los requisitos establecidos en el artículo 182A del CPACA, para su procedibilidad. Muy interesante su exposición respecto del decreto y practica de pruebas en estas circunstancias.
Me pareció muy ilustrativo y didáctico la presentación del Doctor Bermúdez, especialmente en lo que tiene que ver con la caracterización de las excepcione previas, mixtas y de fondo. De igual manera que su presentación respecto del procedimiento para resolverlas. Muy importante la modificación efectuada por la leu 2080 de 2021, sobre todo en lo relacionado con el efecto en el que se debe conceder la apelación de la decisión de autos que resuelven las excepciones previas.
